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Señora
MONICA OROZCO GUTIERREZ
SECRETARIA
JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO
j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
CALI, VALLE DEL CAUCA

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 277 de Juzgado 4 Civil del Circuito del 27
de Mayo de 2024 del municipio de CALI (VALLE DEL CAUCA)
Proceso: 7601-31-03-004-2024-00104-00
Afectado: ALLIANZ SEGUROS SA NIT 8600261825
Número de trámite: 000000240273484

Buen día;
 
Adjunto encontrará información con relación a la solicitud de la referencia.
 
Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto, le
será atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico
inscripcionautoridades@ccb.org.co.

Para futuras solicitudes, remitirlas al correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera física
en cualquiera de nuestras sedes https://www.ccb.org.co/puntos-de-atencion
 
Carlos Fernando Salas Guerrero
Abogado Registro Mercantil y Esales

Vicepresidencia de Servicios Registrales    
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Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá y es para uso propio del destinatario o de la persona autorizada para

recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo

en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente relacionada con las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este

mensaje, no se deben entender como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad. La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en

forma segura y acorde con la normatividad vigente. Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales en www.ccb.org.co/proteccion-de-datos-

personales o escribirnos al correo electrónico protecciondedatos@ccb.org.co para resolver dudas e inquietudes.
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Bogotá, D.C. Mayo 30 de 2024

Señora
MONICA OROZCO GUTIERREZ
SECRETARIA
JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO
j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
CALI, VALLE DEL CAUCA

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 277 de Juzgado 4 Civil del Circuito del 27 de
Mayo de 2024 del municipio de CALI (VALLE DEL CAUCA)
Proceso: 7601-31-03-004-2024-00104-00
Afectado: ALLIANZ SEGUROS SA NIT 8600261825
Número de trámite: 000000240273484

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, y ha
procedido al registro de inscripción de la demanda sobre el establecimiento de comercio denominado ALLIANZ
SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ  con matrícula 01358450, según con lo ordenado por usted.

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co.

Para futuras solicitudes remitirlas al correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera física en
cualquiera de nuestras sedes https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes.

Cordialmente,

ANAREYDA BLANCO MEDINA

ABOGADO

Respetuosamente, solicitamos que sea analizada la siguiente información. 1. Nuestro deseo es ofrecerle toda la cooperación que esté a nuestro alcance.
Si por cualquier causa considera Usted que la información suministrada debe ser complementada, revisada o corregida, por favor háganoslo saber

mailto:j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inscripcionautoridades@ccb.org.co
mailto:correspondencia@ccb.org.co
https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes


inmediatamente. A tal fin, solicitamos que la inquietud correspondiente se nos comunique mediante un nuevo oficio que contenga la exposición de
la inconformidad o de la petición de la que se trate. 3. Recuerde que las cartas de devolución pueden ser consultadas directamente en la página de
Internet de la Cámara de Comercio de Bogotá http://www.ccb.org.co/ . En la sección de "Servicios en Línea" deberá seleccionar la opción "Estado de
su trámite registros públicos". Si se ha negado la inscripción del acto o documento, al final de la página desplegada se le permitirá ver e imprimir la
carta de devolución.

http://www.ccb.org.co/
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                 NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ
Matrícula No.          01358450
Fecha de matrícula:    24 de marzo de 2004
Último año renovado:   2024
Fecha de renovación:   8 de marzo de 2024
Activos Vinculados:    $ 34.194.983.311

                              UBICACIÓN

Dirección Comercial:   Cl 72 No. 6 - 44
Municipio:             Bogotá D.C.
Correo electrónico:    notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:  5188787
Teléfono comercial 2:  No reportó.
Teléfono comercial 3:  No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                            Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co

                     PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre Sociedad (Casa Principal): ALLIANZ SEGUROS SA
NIT:                              8600261825
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.
Dirección:                        Cr 13 A No. 29 - 24
Teléfono:                         5188801

                         APERTURA DE SUCURSAL

Por  Acta  No. 0000553 del 18 de noviembre de 2003 de Junta Directiva,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de marzo de 2004, con el No.
00115218 del Libro VI, se inscribió la Apertura de Sucursal denominada
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ASEGURADORA COLSEGUROS S A SUCURSAL BOGOTA.

                          CAMBIOS DE NOMBRE

Por  Acta No. 665 del 27 de marzo de 2012 de Junta Directiva, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 4 de abril de 2012, con el No. 00209853
del  Libro  VI,  la  sucursal cambió su denominación o razón social de
ASEGURADORA  COLSEGUROS  S  A  SUCURSAL  BOGOTA a ALLIANZ SEGUROS S.A.
SUCURSAL BOGOTA.

Por  Acta  No.  673  del  23  de noviembre de 2012 de Junta Directiva,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2012, con el
No.  00217754 del Libro VI, la sucursal cambió su denominación o razón
social  de ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTA a ALLIANZ SEGUROS S.A.
SUCURSAL CALLE 72.

Por  Acta  No.  760  del  2  de  diciembre de 2019 de Junta Directiva,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de enero de 2020, con el No.
00302704  del  Libro  VI,  la  sucursal cambió su denominación o razón
social  de  ALLIANZ  SEGUROS  S.A. SUCURSAL CALLE 72 a ALLIANZ SEGUROS
S.A. SUCURSAL BOGOTÁ.

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante  Oficio  No.  0858 del 24 de julio de 2017, inscrito el 15 de
noviembre  de  2017  bajo  el Registro No. 00164211 del libro VIII, el
Juzgado  11  Civil  de  Circuito  de  Bucaramanga,  comunicó que en el
Proceso  Verbal  No.  68001-31-03-2017-00159-00,  de:  Yarleth  Yurani
Uribe  Montoya,  Maura  Guerrero  De  Montoya,  Rafael  Uribe  y Sonia
Montoya  Guerrero,  contra:  Fredy  Hernán  Espinosa  Farfán, Abelardo
Zorro  Vega,  LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A., BANCO DE BOGOTÁ y ALLIANZ
SEGUROS S.A., se ordenó la inscripción de la demanda.

Mediante  Oficio  No.  1847  del 21 de mayo de 2018, inscrito el 26 de
julio  de 2018 bajo el No. 00169941 del libro VIII, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Neiva  -  Huila,  comunicó que en el Proceso
Verbal  (Responsabilidad  Civil)  No. 41001-3103-001-2018-00093-00 de:
Amparo  Medina  Villarreal,  contra: ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la
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inscripción de la demanda en la sucursal de la referencia.

Mediante  oficio  No.  0582 del 18 de julio de 2019, inscrito el 23 de
Agosto  de  2019 bajo el no. 00179317 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Fundación  (Magdalena),  comunicó que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  por accidente de
tránsito  No.  47.288.31.03.001.2019.00059.00  de Rafael Arturo Orozco
Ariza,  Nohemi  Esther  Ortiz  Chiquillo,  Daniel Arturo Orozco Ortiz,
Dina  Marcela  Orozco Ortiz, Oscar Eduardo Orozco Ortiz, Hector Fabian
Orozco  Ortiz,  Rafael Jose Orozco Ortiz, Eduardo Enrique Orozco Ortiz
y  Jesualdo  Enrique Orozco Ortiz, contra, Tatiana Paola Acosta Orozco
y  ALLIANZ  SEGURO S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.

Mediante  Oficio No. 516 del 08 de septiembre de 2022 proferido por el
Juzgado  5  Civil  del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el
10  de Octubre de 2022 bajo el No. 00200548 del libro VIII, se decretó
la  inscripción  de la demanda en el establecimiento de comercio de la
referencia,   dentro   del   proceso   verbal  de  mayor  cuantía  No.
760013103005202200191-00  de  Sandra  Liliana  González López y otros,
contra ALLIANZ SEGUROS SA. y otros.

Mediante  Oficio No. 0663 del 06 de diciembre de 2022 proferido por el
Juzgado  12  Civil  del Circuito Barranquilla (Atlántico), inscrito el
21  de  Diciembre  de  2022  bajo  el  No. 00202086 del libro VIII, se
decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  el  establecimiento  de
comercio  de  la  referencia, dentro del proceso responsabilidad civil
extracontractual  No.  08001-31-53-012-2022-00272-00  de  Luis Alberto
Cabarcas Arzuza y otros contra Hollman Rafael Contreras Soto y otros.

Mediante  Oficio  No.  28  del  07 de febrero de 2023 proferido por el
Juzgado  13  Civil  Del  Circuito de oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el  13  de  Febrero  de  2023 bajo el No. 00203215 del libro
VIII,  se  decretó  la  inscripción de la demanda en la sucursal de la
referencia,  dentro  del  proceso  RCE No. 0500131 0301320220041900 de
María  Lorena  Jaramillo Torres C.C. 1.042.769.530, contra Luis Carlos
Morales   Ramos   C.C.   8.471.370,   INVERSIONES  ALTOVERO  S.A.  NIT
811.041.739 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT 860.026.182.

Mediante  Oficio  No.  184  del  03  de mayo de 2023, proferido por el
Juzgado  12 Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
25  de Mayo de 2023 bajo el No. 00206507 del libro VIII, se decretó la
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inscripción  de  la  demanda  en  el establecimiento de comercio de la
referencia,    dentro    del    proceso    declarativo    R.C.E.   No.
68001-31-03-012-2022-00252-00  de  Víctor  Osorio  Gutiérrez, María de
Jesús  Muñoz  Herrera,  Katherine Osorio Muñoz, Jonathan Andrés Osorio
Castillo,  Jerson  Osorio  Castillo,  Johanna  Osorio Castillo y Oscar
Osorio  Castillo,  contra  Álvaro  Daniel  García  Sabogal  y  ALLIANZ
SEGUROS S.A. NIT. 860.027.404-1.

Mediante  Oficio  No.  475 del 05 de septiembre de 2023, proferido por
el  Juzgado 11 Civil del Circuito de Medellín (Antioquia), inscrito el
14  de  Septiembre  de  2023  bajo  el No. 00209445 del libro VIII, se
decretó  la inscripción de la demanda en la sucursal de la referencia,
dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil extracontractual
No.  05001310301120230029000  de  Juan  David  Galeano  Restrepo  C.C.
71.368.147,  en  nombre  propio  y  en representación de su hijo menor
Alejandro   Galeano   Quintero;   Amalia  María  Restrepo  Pérez  C.C.
43.022.708,  Gerardo  Antonio  Galeano Zuluaga C.C. 70.121.445, Lorena
C.C.  1.017.217.947,  María Alejandra C.C. 1.017.145.875 y Frank Edwar
Galeano  Restrepo  C.C.  71.376.569, contra ALLIANZ SEGUROS S. A. NIT.
860.026.182-5,  FLOTA  NUEVA  VILLA  S.  A.  S. NIT. 890.911.129 y los
señores  José  Efraín  Gómez  Noreña  C.C.  70.828.792,  José Leonardo
Valderrama  Ospina C.C. 71.768.106 y Aníbal Emidio Martínez Gómez C.C.
70.827.955.

Mediante  Auto  del 10 de octubre de 2023, proferido por el Juzgado 02
Civil  del Circuito de Rionegro (Antioquia), inscrito el 19 de Octubre
de   2023  bajo  el  No.  00211565  del  libro  VIII,  se  decretó  la
inscripción  de  la  demanda  en  el establecimiento de comercio de la
referencia,   dentro   del   proceso   verbal  (responsabilidad  civil
extracontractual)   No.   05615310300220230030300  de  Rudis  Martínez
Simancas  C.C.  39.450.923, Jorge Iván Arbeláez Marín C.C. 15.432.521,
quien  actúa  en  nombre propio y como representante legal de la menor
Sara   Vanessa  Arbeláez  Palacio  T.I.  1.040.876.651,  Angie  Lorena
Arbeláez  Martínez C.C. 1.007.238.081 y Natalia Arbeláez Martínez C.C.
1.007.109.008,   contra  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  NIT.  860.034.313-7,
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  NIT. 860.026.182-5 y Ismael Romero Ibarra C.C.
88.225.520.

Mediante  Oficio  No.  053  del  30 de enero de 2024, proferido por el
Juzgado  05  Civil del Circuito de Palmira (Valle Del Cauca), inscrito
el  6  de  Febrero  de  2024  bajo  el No. 00214523 del libro VIII, se
decretó  la  inscripción  de  la  demanda  sobre  la  sucursal  de  la
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referencia,  dentro  del proceso verbal declarativo de responsabilidad
civil  extracontractual  No. 765203103005 20240000600 de Jostyn Andrés
Saldarriaga  Aranda  (Hermano)  -  T.I.  1.107.840.930, Martina Andrea
Aranda  Reyes  (prima)  R.C.  NUIP.  1.109.194.363, Iván Andrés Aranda
Reyes  (primo)  R.C.  NUIP.  110.992.893,  Zoribelth  Andrea  Quintero
Cardozo  (prima)  T.I. 1.111.483.649, Mariana Quintero Cardozo (prima)
-T.I.  1.111.485.230,  Melanie  Andrea Cardozo Jiménez (prima) - NUIP.
1.104.838.993   y   Martin  Andrés  Cardozo  Jiménez  (primo)  -  T.I.
1.108.338.936,   contra   Aníbal   Rincón   Muñoz   (conductor)   C.C.
94.516.682,  INAGAN INGENIERÍA S.A.S. (propietario) NIT. 900.382.559-8
y ALLIANZ SEGUROS S.A. (aseguradora) NIT. 860.026.182-5.

Mediante  Auto  No.  082  del  29  de  enero de 2024, proferido por el
Juzgado  18  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
14  de Febrero de 2024 bajo el No. 00214729 del libro VIII, se decretó
la  inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro
del  proceso  de  verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
760013103018-2023-00321-00  de Andrea Marcela Solarte Valdés, Madelein
Solarte  Valdés,  Yessenia Solarte Valdez, Alba Lucia Solarte Giraldo,
Luz  Estella  Solarte  Giraldo, Marisel Solarte Giraldo, Saray Solarte
Bravo,  Libardo  Peña  Bravo, Diana María Peña Bravo, Maria Delsy Peña
Bravo,  Nelly  Bravo  Solarte,  Danna  Sofia  Solarte  López  y  María
Magdalena  Barbosa  Angarita,  obrando  en  representación  de su hijo
menor  Dylan  Matthiw  Solarte  Barbosa,  quienes  actúan  a través de
apoderado  judicial,  contra de José James Murillo Valdés (conductor),
JVIO  S.A.S.  NIT.  901.286.334-0 (propietario del vehículo) y ALLIANZ
SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.

Mediante  Oficio  No.  00054 del 1 de febrero de 2024 proferido por el
Juzgado  5  Civil  del  Circuito  Oral  de  Barranquilla  (Atlántico),
inscrito  el  27  de  Febrero  de  2024 bajo el No. 00214963 del libro
VIII,  se  decretó  la  inscripción de la demanda en la sucursal de la
referencia,  dentro  del  proceso  verbal declarativa de mayor cuantía
por   responsabilidad   civil   contractual   y  extracontractual  No.
080013135300520230028300  de Nuvia Esther Bolaño Lopez CC. 22.655.775,
por  medio  de  apoderado  judicial  Leonel Esteban Castro Herrera CC.
1.140.847.020  y  T.P.  263.268  del C.S. de la J, contra Carlos Mario
Cabarcas  Gonzalez  CC.  1045228236; Cristian Alfonso Diaz Niebles CC.
1047217012;ALIANZA  SODIS S.A.S NIT. 901.513.164-1; ALLIANZ SEGUROS SA
NIT. 860.026.182-5.

Mediante  Oficio  No.  277  del  27  de  mayo de 2024 proferido por el
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Juzgado  4  Civil  del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
31  de Mayo de 2024 bajo el No. 00222741 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-004-2024-00104-00  de  Edison  Ballesteros  Olave  y otros
contra ALLIANZ SEGUROS SA NIT. 860.026.182-5 y otros.

Mediante  Oficio  No.  267  del  19  de abril de 2024 proferido por el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Envigado (Antioquia), inscrito el 11
de  Junio  de  2024 bajo el No. 00222883 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  0566-31-03-003-2024-00101-00  de Sebastián Vélez
Baena  CC.  1.039.447.366,  Manuela Giraldo Quiroz CC. 1.037.622.518 y
Salvador  Vélez  Giraldo  NUIP 1.027.743.003, quien comparece a través
de  Sebastián  Vélez  Baena  y  Manuela  Giraldo Quiroz contra ALLIANZ
SEGUROS  SA  NIT.  860.026.182-5  y  Carlos  Mario  Londoño Correa CC.
70.095.002.

                           NOMBRAMIENTO(S)

Por  Acta  No.  757  del  5 de septiembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2019 con el
No. 00301158 del Libro VI, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Gerente           Nurya  Macique Llerena    C.C. No. 38568025

Por  Acta  No.  697  del 30 de septiembre de 2014, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de 2014 con el
No. 00241010 del Libro VI, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Subgerente        Stella         Patricia   C.C. No. 65498729
                  Perilla Enciso

                      FACULTADES Y LIMITACIONES

Por  Escritura Pública No. 3024 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 4
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de  diciembre  de  2014,  inscrita  el 18 de marzo de 2015 bajo el No.
00243660  y  registro  No.  00244640  de fecha 16 de abril de 2015 del
libro  VI, compareció Alba Lucia Gallego Nieto identificada con cédula
de   ciudadanía  No.  30.278.007  de  Manizales,  quien  actúa  en  su
condición  de representante legal de la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
favor  de  los  gerentes  y  subgerentes  de  las  sucursales  de  las
sociedades,   para   ejecutar   en  nombre  y  representación  de  las
sociedades,  en  el  departamento  en  el cual se encuentre ubicada la
respectiva   sucursal  los  siguientes  actos:  1.  Ejecutar  y  hacer
ejecutar  las  resoluciones  de la Asamblea General de Accionistas, de
la  Junta  Directiva y las decisiones de la administración de cada una
de  las  sociedades.  2.  Celebrar  todos  los contratos referentes al
negocio  de  seguros  y de ahorro, que sean propios del giro ordinario
de  los  negocios de las sociedades, cualquiera que sea su cuantía. 3.
Participar  en  licitaciones públicas o privadas referentes al negocio
de  seguros  y  de  ahorro,  presentando  ofertas,  directamente o por
intermedio  de apoderado, y suscribiendo los contratos que de ellas se
deriven  cualquiera sea su cuantía. 4. Firmar las pólizas de seguro de
los  ramos  autorizados a cada una de las sociedades, incluyendo, pero
sin  limitarse a pólizas de seguro de cumplimiento, pólizas de seguros
de   vida,  pólizas  de  seguros  de  salud,  pólizas  de  seguros  de
automóviles,  pólizas  de  seguros  de  responsabilidad. 5. Firmar las
pólizas  de  disposiciones legales que otorgue ALLIANZ SEGUROS S.A. en
el  ramo de cumplimiento, cuyo asegurado sea la Dirección de Impuestos
y  Aduanas Nacionales - DIAN. 6. recaudar primas de seguros y recaudar
cuotas  correspondientes  a  los créditos que otorguen las sociedades.
7.  Firmar  objeciones  a  las reclamaciones que le sean presentadas a
las  sociedades  siguiendo  para  el  efecto las políticas internas de
esta.  8.  Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y
los  que  esta  tenga  en  custodia,  se  mantengan con las medidas de
seguridad.   9.   Representar  a  las  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,   inspecciones   del  trabajo,  juzgados,
fiscalías   de   todo   nivel,   tribunales   superiores,  contencioso
administrativo  y  de  arbitramento.  10. Representar a las sociedades
ante   las  autoridades  administrativas  del  orden  departamental  y
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  departamental  o  municipal. 11. Atender los requerimientos y
notificaciones  provenientes  de  la  Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales  -  DIAN  o de la entidad que haga sus veces, e intentar en
nombre  y representación de las sociedades, los recursos ordinarios de
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reposición,  apelación y reconsideración, así como los extraordinarios
conforme  a  la  ley.  12.  Firmar,  física,  electrónicamente  o  por
cualquier  medio  que  establezca  la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales  -  DIAN  o  las  administraciones  de  aduanas e impuestos
territoriales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo de impuestos u
obligaciones  tributarias  que  estén  a  cargo de las sociedades. 13.
Representar   a   las   sociedades   en  las  reuniones  ordinarias  y
extraordinarias  de las asambleas generales de accionistas o juntas de
socios   de   las   sociedades  en  las  cuales  las  sociedades  sean
accionistas  o  socias,  y  otorgar los poderes de representación para
tales  reuniones, cuando sea el caso. 14. Notificarse de toda clase de
providencias  judiciales  y  administrativas.  15. Firmar traspasos de
vehículos  que se efectúen a nombre de las sociedades y adelantar ante
las  entidades  competentes todas las gestiones pertinentes al trámite
de  los  mismos siguiendo para el efecto las políticas internas de las
sociedades.  16.  Cumplir  las  demás  funciones  que  le  señalen  la
Asamblea  General  de  Accionistas o la Junta Directiva de cada una de
las sociedades.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU:     6511

                CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Por  Escritura  Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita  el  07  de  marzo de 1997, bajo el No.
576957  del  libro  IX,  la  sociedad en referencia, absorbió mediante
fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Por  Escritura  Pública  No.  8774  del 01 de noviembre de 2001, de la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo
el  número  804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió
mediante  fusión  a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual
se disuelve sin liquidarse.

Por  Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el número
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01617661  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
4204             1-IX--1.969    10 BTA    15-IX--1.969 NO.  41130
5319            30-X  -1.971    10 BTA    25-XI -1.971 NO.  45225
2930            25-VII-1.972    10 BTA    5 -XII-1.972 NO.   6299
2427            5 -VI -1.973    10 BTA    13-XII-1.973 NO.  13874
2858            26-VII-1.978    10 BTA    15-IX -1.978 NO.  61845
3511            26-X  -1.981    10 BTA    19-XI -1.981 NO. 108739
1856            8 -VII-1.982    10 BTA    26-VII-1.982 NO. 119222
3759            15-XII-1.982    10 BTA    26-I  -1.983 NO. 127655
1273            23--V--1.983    10 BTA     1-VII-1.983 NO. 136713
1491            16-VI--1.983    10 BTA    1-VIII-1.983 NO. 136714
1322            10-III-1.987    29 BTA.   9--VI--1.987 NO. 212861
3089            28-VII-1.989    18 BTA.  11-VIII-1.989  NO.271.99
4845            26- X -1.989    18 BTA.  14- XI -1.989  NO.279780
2186            11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991  NO.346317
 447            30-III-1994  47 STAFE BTA  08-IV-1.994  NO.443176
6578          19- VII-1994  29 STAFE BTA  27- VII-1994 NO.456.468
1115          17- IV- 1995  35 STAFE BTA  26- IV- 1995 NO.490.027
5891          21- VI- 1996  29 STAFE BTA  25- VI--1996 NO.543.204
9236          20- IX--1996  29 STAFE BTA  01- X---1996 NO.557.213
1572          21-  II-1997  29 STAFA BTA  26-  II-1997 NO.575.503
2162          07-III- 1997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.575.940
1959          03-III-1.997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.576.957

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001366 del 11 de junio    00590892  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0006941 del 16 de julio    00593519  del  17  de  julio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0012533  del  16  de    00615741  del  24  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 1997 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0002432  del  24  de    00650591  del  24 de septiembre
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septiembre  de 1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0003298  del  24  de    00662276  del  28  de diciembre
diciembre  de  1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0001203 del 15 de junio    00684276  del  16  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001131 del 28 de junio    00735146  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0006315 del 24 de agosto    00743684  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0007672 del 2 de octubre    00799463  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   0008774  del  1  de    00804526  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0010741  del  11  de    00813095  del  4  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.   0008964  del  4  de    00845307  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX
29 de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0005562 del 14 de mayo    00883352  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0000997 del 7 de febrero    00977446  del  17 de febrero de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001903 del 28 de mayo    01219506  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 02736 del 8 de abril de    01376523  del  18  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2197 del 14 de julio de    01400812  del  24  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 3950 del 16 de diciembre    01444031  del  11  de  enero de
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de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  676 del 16 de marzo de    01617661  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  865 del 15 de abril de    01828565  del  23  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2171 del 28 de noviembre    02530653  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  459  del  5 de mayo de    02572989  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0641 del 19 de mayo de    02988857  del  21  de  junio de
2023  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2023 del Libro IX
D.C.

SI   DESEA  OBTENER  INFORMACIÓN  DETALLADA  DE  LA  PERSONA  JURÍDICA
PROPIETARIA   DE   LA   SUCURSAL,   DEBERÁ   SOLICITAR  EL  RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá
                                     Departamento De Registros

                           CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

                        Fecha Expedición: 12 de junio de 2024 Hora: 11:24:00
                                       Recibo No. 3024007154
                      Certificado con destino a autoridad competente, sin costo

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 02400715445CAB

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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